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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciaron de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, £ig£ffrffca que en relación a la acción extraordinaria de protección
Q82846*EP, presentada por Andrés Marcelo Herrera Plores, representante legal
de la compañía AUSTRQCQRP S. A., en contra de la sentencia de 24 de marzo
de 1016, dictada por la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de
Justicia, dentro del juicio 374-2015, seguido en contra de Patricio de Jesús
Urgilés Ramos y Teresita Gabriel Criollo Abril, lf>,,,^,JlliJieela,f|o Ptra
demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en la Secretaría
General.
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